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DE L A P R O V I N C I A DE LEOIÍ. 
AHVEItTENClA OFICIAL. 

Lnego qac los Sres. Alcaldes y Secretarios re-
•iban los números del BOLETÍN que correspondan 
al dístnto. dispohdránique se fije un ejemplar en 
el sitio dccoEtumbre,donde permanecerá hasta el 
recibo del número siguiente. . ' 

Los Secretarles'cuidarán de conservar los Bo-
LKTINKS coleccionados ordenadamente para su en
cuademación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LÜNlíS, MIÉUCOLES Y VIÉRNES. 

Se suscribe en la imprenta de Eafacl Garzo é Hijos, Plegaria, 14, 
(Puesto de los Huevos) á 30 ra. trimestre y 50 el semestre, pago 
anticipado. ' 

Los números sueltos uh real.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones délas Autoridad es, excepto 
las que sean á instancia de parte no pobre, se i n 
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 
ins mismas; los de interés particularprévioelpago 
de tm real* por cada línea de inserción. 

, P A R T E O F I C I A L . 
Fmiineia leí Citseja l i l i i i i t r n . 

(Gaceta del 27 de Julio.) 
DegpachoK (elegraflcoB relal lvoa 

a l viaje y, «a lad de S 1M. e l l l e j r 
(q. n.g.) y de S. A . I», l a P r l n e e M 

d « Antuvias. ' ' 1 ' ' 

Santiago 26 Julio, 9:10 noche.— 
Ministro de Gracia y Justicia al Pre
sidente del Consejo da Ministros: 

«El Excmo. Sr. Jefe superior de 
Palacio me dice lo q u e ' s i g u é : 

«Excmo. Sr.: E l Excmo.'Sr. Pre
sidente de la Facultad de la Real Cá
mara me dice ¿ las seis de la tardece 
hoy lo siguiente: -

.Excmo.' Sr.: S. M . el Rey. se sin
tió indispuesto, con'alguna fiebre de 
índole catarral, hallándose el dia 23 
á bordo de 1» fragata V i t o r i a . 

En la maiiana del;24 desapareció la 
fiebre y S. M . pudo dejar el lecho, y 
continuó sin novedad;hasta-el dia de 
ayer, eu que después de la función 
religiosa eu la Catedral reapareció la 
fiebre con las formas bien definidas 
de una accesión intermitente, la cual 
ha terminado en la maiiana de hoy. 
S. M . sigue ahora sin novedad par
ticular. 

Lo que tengo el honor da poner en 
conocimiento de V . E. para los efec
tos consiguientes.* 

Y lo traslado á V , E . para su in te
ligencia y demás efectos. 

Dios guarde á V . E. muchos años 
Palacio de Santiago á las seis y me
dia de la tarde del dia 26 de Julio de 
1877.—El Jefe superior, de Palacio, 
el Marqués de Alcaiiices.» 

Tengo el honor de trasludarlo á 
V . E . para los efectos consiguientes.» 

Gijon 26 Julio, 10'15 noche.—Go
bernador al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros: 
. «S. A . R. ha regresado á las tres 
de la tarde de su excursión al h i s tó 
rico Santuario del Síinto Cristo de 
Candis, acompañada del Sr. Obispo, 
de su servidumbre y de l-.is Autorida

des. E l Concejo de Carreño, donde 
está situado el referido Santuario, ha 
recibido á .la Princesa con gran entu
siasmo, y la ovación ha sido constan
te en todo el t ránsi to . * 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

OITOBN P V U U C O . 

C i r c u l a r . — N ú m . 18, 

Habiendo desertado .del cuer
po que á continuación se espresa, 
el soldado cuyo nombre y señas 
también se designan; encargo i 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás agentes de mi autori
dad, procedan á su busca y cap
tura, poniéndoleá mi disposición, 
caso de ser habido. 

León 25 de Julio de 1877.— 
E! Gobernador, liicardo Puente 
y Brañas. 

HBGIUIENTO INFA.NIERÍA SE VALÍMIA. 
Tomás Martinez Alonso, hijo de 

Norberto y de Teresa, natural de San 
Estéban de Nogalrs, provincia de 
León, Juzgado de primera instancia 
de La Bailesa , de oficio labrador, 
edad 21 aSos, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos castaños, nariz regular, 
barba lampiña, boca regular, color 
moreno. 

F u é quinto por el Ayuntamiento 
de San Estéban con el núm. 7, para 
el reemplazo de 1870; 

Ci rcu la r .—Núm. 19. . 

£ a Gaceta áe l ' ¿b del cor r ien te p u -
í l i t :a la siguiente c i r cu l a r del M i 
n i s te r io de la G o b e r n a c i ó n : 

• Ministerio de la Gobernación.— 
Circular. —Por el Ministerio de la 
Guerra se comunica á este de la Go
bernación con fecha 15 del actual la 
Real orden siguiente: — He dado cuen
ta á S. M . el Rey (q. D. g ) de la co
municación dirigida por ese Ministe
rio á este de la Guerra en 9 del cor

riente mes, trascribiendo la que con 
fecha 2 del mismo dirigió el Vicepre
sidente de la Comisión provincial de 
Jaén a l Gobernador c iv i l de la p ro
vincia, y en la que. con motivo de 
haberse prohibido por este Ministerio 
que se rediman á metálico, los mozos 
alistados voluntariamente para ser
v i r en Ultramar y los que hayan cam
biado de si tuación con otros destina
dos por sortso á los .mismos Ejércitos, 
manifiesta dicha Comisión provincial 
que estándole conferida por el art . 152 
de la ley de Reemplazos de30 de Ene
ro de 1856 la facultad de admitir las 
redenciones dentro de los dos meses, 
contados desde la fecha de Ja decla
ración definitiva de soldados de los 
mozos respectivos, y teniendo presen
te que una prescripción tan terminan
te no pueie ser derogada por una dis
posición reglamentaria, cont inuará 
admitiendo cuantas redenciones sean 
solicitadas dentro del indicado perío
do marcado por la ley. 

Enterado S. M . , ha tenido á bien 
resolver se manifieste á V . E . que por 
este Ministerio se hn respetado, como 
no podia niénos, el precepto de la ley 
referente á susti tución y redención en 
el tiempo que la misma prefija, pues
to que asi se determina en el art. 14 
del reglamento para el reemplazo de 
lus Ejércitos de Ultramar, aprobado 
por Real decreto de 4 de Junio últ i
mo; pero como los individuos que se 
alisten voluntariamente para servir 
en Ultramar han de renunciar á todo 
beneficio de exención, según se con
signa.en el art. 17 del espresado re-
glament", no puede aceptarse, por es
te Ministerio otra cosa que el que des
hagan el cambio los que' por tal con-
ceptu resulten destinados á Ultramar; 
y eu cuanto á los que voluntariurnen 
tese hayan alistado bijo la suposi
ción equivocada de que podian redi
mirse, se les permit irá por esta vez, y 
corno gracia, el que puedan poner un 
anaüluto; porque de admitirse otro 
criterio resultaría perjudicado el ser
vicio de Ultramar, pues en cuanto á 

los primeros, ó sean los que han cam
biado de destino,, pudieran haberles 
facilitado estos cambios la manera de 
hacer ménos costosa la redención á 
metálico; y por lo que respecta i los 
segundos, como quiera que se ha to
mado en cuenta el número de los alis
tados para disminuir el de sorteados, 
habria perjuicio evidente para el ser
vicio. 

Es en tal concepto la voluntad de 
S. M . se signifique á V . E . lo conve
niente que sería el que por ese Minis
terio de su digno cargo se prevenga á 
las Comisionas provinciales que se 
atengan al criterio expuesto.—De Real 
órden, comunicada por el Sr. Minis 
tro de la Gobernación, lo traslado á 
V . S. para su conocimiento, el de esa 
Comisión provincial y demás c&ctos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos aüos. Madrid 20 de Julio de 
1877.—Lope Gisbert.. 
- Lo que he dispuesto inser tar en 
este pe r iód i co oficial p a r a conoci
miento de la Comisión p r o v i n c i a l , 
de los Ai/unlamieutos de esta p ro
vincia y de lpú l i l i co en general. 

León 26 de Ju l io de m i . — E l 
Gobernador. Ricardo Puente y 
a r a ñ a s . 

SECCION DE FOMENTO-

Habiéndose incoado expediente en 
la Sección de Fomento de este Go
bierno de provincia, á insttincia de 
Doña María Antonia González, vec i 
na de Villayandre, Ayuntamiento del 
mismo nombre, en solicitud de auto
rización para variar el sitio del puer
to y prolongar el cauce de nn molino 
de su propiedad, unos 150 metros, 
aguas arriba del rio Esla; he acorda
do por decreto de esta fecha y en v i r 
tud de lo preceptuado en la regla 4.* 
de la Real órden de 14 de Marzo de 
i84G, la publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, conce
diendo el plazo de 30 dias para o í r 



las reclamaciones que en contra de 
dicho proyecto puedan presentar los 
que se crean perjudicados con la rea
lización del miamo, advirtiendo que 
pasado que sea dicho plazo continua
r á su t rami tac ión sin tener en cuenta 
las que fuera de ¿1 se hicieren. 

León 26 de Julio de 1877.—El Go
bernador, Ricardo Puente j Brafias. 

Minas . 
Por decreto de esta fecha he tenido 

á bien admitir la renuncia que han 
hecha ante mi autoridad los interesa
dos de las minas que espresa la ad 
jun ta relación, declarando por consi
guiente franco y registrable el terre
no que comprenden. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial i los efectos 
consiguientes. 

León 22 de Julio de 1877.—El Go-
bernador, Ricardo Puente y Braflas, 
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(Gaceta del 12 de Julio.) 
MINISTERIO DE HACIENDA. 

L E Y -
(CONCLUSION.) , 

A r t . 43. Se autoriza i los A j u n 
tamientos para que graven en benefi
cio de los presupuestos municipales 
el consumo del cacao, la canela, el 
azúcar, la pimienta, el t é , el cafó, el 
bacalao y el pez-palo hasta una can
tidad igual á la que estas especies 
pagan por el derecho transitorio de 
Aduanas. 

Se autoriza al Gobierno para co
brar en las Aduanas después de las 
inlbrmaciones que estime, y en con 
cepto de recargo municipal, una cuo
ta igual á la que como impuesto 
transitorio sobre los frutos coloniales, 
el bacalao j pez-palo contiene la ta
rifa número 2, ad jun tad la ley de 
21 de Julio de 1876, compensando á 
los Ayuntamientos con rebajas en el 
impuesto de la sal, y el 5 por 100 
sobre los presupuestos de dichas cor
poraciones. 

A r t . 44. Se autoriza al Gobierno 
para rectificar los encabezamientos 
dé aquellos pueblos que justifiquen 
debidamente que su población es i n . 
ferior en más de una tercera parte 
á la que se les atribuye en el censo 
de 1860. 

Ar t . 45. E l Gobierno exigirá con 
todo rigor & los Ayuntamientos los 
impuestos comentes; pero respecto 
de los atrasoá de consumos, del 5 por 
100 de ingresos .municipales y del 
impuesto per-sonal, podrá conceder 
monitorios y otorgará en todo caso 
compensaciones á los Ayuntamientos 
que lo soliciten. Estos para obtener 
moratorias, deberán probar la impo
sibilidad de pagar de una vez sus 
atraaos. 

LILS compensaciones se ha rán entre 
los débitos liquidados hasta el 30 de 
Junio úl t imo, y toda clase de créditos 
contra el Estado que tengan á su fa
vor las corporaciones municipales. 

Los Ayuntumiemtos responden de 
los ímpuesfris que recaudan por en
cabezamientos con las rentas y bienes 
propios del Municipio, y no con los 
bienes particulHres de los Concejiiles. 
Estos solo responden i n solidum de 
los c:mti'!ades efectivamente recauda
das y no entregadas en Tesorería, á 
no ser que faiteo á las leyes ó reglo-
mentos, ó sean culpables de morosi
dad <) iiegligencia. 

A r t . 4(5. La autorización concedi
da al Gobierno por el párrafo sexto 
del art. í)." de la ley de presupuestos 
de 21 de Julio de 1876 para relevar 
en ciertos casos del pago de lo con-
tribucion de consumos correspondien • 
te al año de 1874-75 se lince extensi
va al primer semestre de 1875 76 en 
favor de los pueblos que continuaron 
bloqueados por los carlistas hasta los 
últimos iliiis de ese semestre. 

Art . 47. En su&titiicion del ac
tual impuesto sobre el consumo de la 

sal que se suprime á part ir del t.'^deC 
Julio de 1877, se establecen desd'e^l^ Li 

y-j -_x.-y 
misma fecha los dos impuestos s i - "de fabricación. 

condición precisa la obligación del 
^ajrenáatar io á satisfacer el impuesto 

guientes: uno, exigible directamente 
de los Ayuntamientos, cuyo tipo de 
imposición para dtterminar el cupo 
correspondiente á cada localidad será 
una ptseta por habitante, y otro, que 
se fija en la suma de 1.500.000 pe
setas, repartibles entre todos los indi
viduos que exploten salinas, minas y 
fábricas de sal, en proporción ¿ la 
que ordinariamente expendan para e1 
consumo de la Península é islas ad
yacentes. 

A r t . 48. E n equivalencia del gra-
vámen que el art ículo anterior impo
ne á los Ayuntamientos, y que se 
calcula en 17 millones de pesetas, con 
arreglo á la población actual, se con. 
cede ¿ las referidas corporaciones ex 
derecho de la esclusiva en la venta de 
la sal, pudiendo ejercitarlo directa 
mente ó por medio de arrendamiento, 
si no prefieren recaudar este impues
to á la entrada de las poblaciones, ó 
por cualquiera otro,de los medios es
tablecidos para la contr ibución de con
sumos. 

A r t . 49. La Administración de la 
Hacienda pública formará la estadía 
tica de la producción ordinaria de sal 
con destino al consumo de. la Fenín 
la é islas adyacentes, haciendo con 
sujeción á ella el repartimiento entre 
todos los mineros y fabricantes del 
cupo fijo de 1.500.000 pesetas deter
minado por el art. 47; pudiendo; si lo 
considera conveniente celebrar con
ciertos con los productores para el co
bro del impuesto, y quedando autori
zada para intervenir en la forma que 
estimo mejor las fábricas y minas cu
yos explotadores no crean justa la 
cantidad que se les imponga. 

A r t . 50. Así ei impuesto á cobrar 
de los Ayuiitamieneos como el imp u -
table á los, esplotndores, se cobrará 
por trimestres, siendo procedente la 

i v ía de apremios á los 15 días del ven* 
! cimiento. 
¡ A r t . 51 . Los depósitos de sal exis-
\ tentes hoy en las poblaciones queda-
¡ rán sujetos al aforo para someterlos 
; al impuesto y á las disposiciones de 
; esta ley. 
! A r t . 52. Queda prohibida la ex-
: plotacion de minas, fabricas y expu-
! meros de sal y terrenos salobrales, y 
¡ al hacer venta alguna dé dicho ar-
; tículo sin que préviarnente se just i f i -
! que tener satisfecho al corriente el 
¡ impuesto de fiibricacion. Los que ful-
I ten á esta disiiosicion serán conside-
j rados como defraudadores de In Ha-
• cienda pública 
; A r t . 53 Los salinas del litoral 
• que no quieran ser incluidas en el in i -
1 llon y medio de pesetas repartible en-
\ tre los fabricantes no po-lrán vender 
' sal para el consumo, y de hacerlo 
» quedarán sujetas á las penas impues-
! t a s á los defraudadores. 
j Ar t . 54. Las salinas de la Nac ión 
> que se hallan en estado de venta po-
: drán arrendarse, estableciendo coiao 

L a cantidad que por este concepto 
se recaude se bajará proparcion alíñen
te de la repartida á los demás produc
tores. 

A r t . 55. La Hacienda públ ica 
concurrirá con los particulares á la 
venta a l por mayor de la sal pertene
ciente al Estado en las salinas de Tor-
revieja, cuya explotación conserva en 
cumplimiento del precepto consigna
do en el art. 5.* de la ley de 16 de Ju
nio de 1869. 

Los precios de venta se fijarán por 
los del mtreado, asi para la exporta
ción como para el consumo interior; 
teniendo en cuenta, respecto de este 
úl t imo, el impuesto de fabricación 
que se establece por esta ley. 

A r t . 56 Se autoriza al Gobierno 
para arrendar en participación y me
diante pública subasta las salinas de 
Torrevieja, asegurando al mayor pro. 
ducto qus hayan ofrecido en años an-
riores. 

A r t . 57. Se aumenta en 10 cénti
mos de peseta el precio del porte dé 
cada carta que circule de unas á otras 
poblaciones de la Penínsu la é islas 
adyacentes, ó que desde las mismas . 
se remita á las provincias españolas 
de Ultramar. Este aumento de precio 
se h a r á efectivo elevando á 15 cén t i 
mos el valor del sello de guerra de 5 
que actualmente se impone en la ex
presada correspondencia, 

Del mismo modo se aumenta rán 10 
céntimos al sello de 5 con que hoy se 
portean las tarjetas postoles que c i r 
culan entre la Península é islas adya
centes y las que se dirigen á nuestras 
posesiones de Ultramar: 

E l porte de 25 céntimos, de 50 cén
timos y de peseta por cada ki lógramo 
que hoy satisfacen los impresos com
prendidos en la casilla cuarta de la ta 
rifa nacional vigente se aumenta tam
bién en 10 céntirnosde sello de guerra. 

E l derecho único é invariable de 
50 céntimos para los certificados de 
todas clases que circulan en la Pe
nínsula ó islas adyacentes y posesio
nes españolas de Ultramar se aumen
ta igualmente con otros 50 céntimos 
de peseta. Este aumento será solo de 
25 céntimos para los impresos que 
hoy pagan por derecho de certificado 
otros í¿5 cént imos, ámbog recargos se 
satisfarán en sellos de guerra. 

Se aumenta además en 5 céntimos 
de peseta el p i r te señalado para cada 
una de las cartas ó pliegos é impresos 
que circulan en el interior de las po
blaciones de España ó islas adya
centes. 

La Adminis t ración pública exami
nará como corresponda y decidirá en 
términos de just icia y en la forma 
debida cualquiera reclamación de i n 
demnización presentada por la Em
presa del Timbre por los perjuicios 
que justifique haberle sido causados 
por los recargos establecidos sobre la 
renta después de la celebración del 
contrato existente. 



A r t . 58. Se autoriza al Gobierna 
para que. si lo cree conreniente, se 
supriman todos los sellos sueltos de 
contratación, expendiéndose en su 
equivalencia para contratos de i n q u i ' 
linato, papel timbrado de los mismos 
pncios j clases á que corresponden 
los sellos que se suprimen; asimismo 
para que los tí tulos y acciones que se 

'emitan por Bancos y Sociedades sean 
timbrados en la Fábr ica Nacional del 
Sello, estampándose el que corres
ponda en los mismos documentos, 
como también para que las facturas 
de recibos y cuentas lleven el sello 
ordinario T el de guerra que señalan 
las leyes. 

A r t . 59. Se amplia la autoriza
ción tercera, párrafo segundo del ar
tículo 9.a de la ley de presupuestos 
de 31 de Julio del aflo anterior, refe
rente á la compra por administración 

- durante tres aüos del tabaco en hoja 
procedente de las islas Canarias, pa
ra adquirir también directamente de 

•los fabricantes.y con destino al con
sumo'de la Península 500 millares de 
cigarros elaborados durante cada uno 
de los años económicos de 77-78 y 
78-79^ 

Ar t . 60. E a lo sucesivo ú n i c a 
mente se permit i rán y serán legales 
las rifas cuyos premios saan á pagar 

•en metálico, y cuyos sorteos se some
tan á los de la Lotería Nacional, que
dando por tanto prohibidas todas las 
que no raunan las dos condiciones ex
presadas. 

Se exceptúan aquellas rifas que 
para objetos benéficos ó arbitrios mu
nicipales cuenten más de 30 aüos de 
existencia, paguen sus premios 'en 
metálico y contribuyan al Estado con 
el descuento que sobre las ganancias 
actualmente satisfacen. 

Continuarán exceptuadas de todo 
impuesto las rifas que se celebren con 
aplii-ucion al sostenimiento de Hospi
tales, Asilos ú Hospicios que manten
gan diariamente á 500 pobrus por lo 
ménos, siempre que ios establecimien
tos acrrditen no percibir recurso a l 
guno permanente de fjntlus genera
les, provinciales n i niunicipales, y 
que los gastos de administración de 
las rifas uo exceden del G por 100 de 
los ingresos. 

Podrán ser objeto de las rifas, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 
primero de este art ículo, los objetos 
que .-ean donados gratuitamente con 
este píopósito, 

A r t 61 . Las oblig-iciones del Te
soro sobre ia renta de Aduanas que 
el Gobierno emita en vi r tud do la 
autoriziicion concedida ¡'ara la con-
versiou de la Deuda del Tesoro, esta -
rán libres de todo gnivámen ó contri 
bucion ordinaria ó extraonii naria que 
pudiera imponerse en' to suct'S.vo. 

A r t . 62. La acuñación de plata 
segui rá haciéndose por cuenta del 
Estado. 

A r t . 63. Los productos de la re
dención del servicio mi l i ta r que de
ben ingresar en las Cajas del Tesoro 

con arreglo al art. 5." de la ley de 12 
de Julio de 1876, se apl icarán al p r e 
supuesto del Estado en una eant iá ad 
igual á los préstamos que «1 p u b l i 
carse la citada ley el Consejo de ad
ministración del fondo de redención e» 
y enganches tenia hechos a l Tesoro 
público, formalizándose por este el 
consiguiente reembolso. E l exceso, 
cuando resulte ingresará en concepto 
de depósito á disposición del referido 
Consejo. 

A r t . 64. Se fija en la cuarta parte 
del total importe del presupuesto de 
gastos el máx imum á que en el mis
mo podrá llegar la deuda flotante d e l 
Tesoro, para cubrir obligaciones d e l 
referido presupuesto. Dentro del lími -
mete expresado podrá el Gobierno 
adquirir sumas á préstamo, ó verificar 
cualquieraoperacion de Tesorería; pe -
ro solo en los casos de guerra c i v i l ó 
extranjera ó de grave alteración del 
órden público podrá, sin otra autori
zación especial, excederse del m á x i -
mun fijado para allegar recursos en 
concepto de Deuda flotante del Tesoro. 

A r t . 65. Se autoriza al Gobierno 
para reformar la tarifa de arbitrios 
establecida por el decreto-ley de 4 de 
Junio de 1875 con destino á las obras 
del Puerto de Cartagena. 

A r t . 66. Queda autorizado el Go
bierno para hacer todas las economías 
que sean convenientes aun en los ser
vicios que se hallen organizados por 
medidas de carácter legislativo. 

A r t . 6'7. E l crédito de 3.600.000 
pesetas concedido por la ley de 7 de 
Marzo de 1873 para reforma y am
pliación de la red telegráfica se l i m i 
tará á la cantidad necesaria para el 
pago de las obras ya hechas y de 
aquellas cuya suspensión, por estar 
ya en tramitación ó ejecución, causa-1 
ria al Estado mayores perjuicios que 
su terminación, quedando anulado el 
resto del crédito. 

A r t . 08, Se fija en un millón de 
pesetas la cantidad en que, según la 
disposición 7." de la sección 4." del 
presupuesto de gastos, deberá consi
derarse ampliado el crédito concedido 
al material do Ingenieros para aten
der á obras de defensa de las posicio
nes militares de Zaragoza, Pamplona 
y Burgos. 

A r t . 69. Las cantidades que i n 
gresen en el Teioro, por enajenación 
de cuarteles y otras fincas militares 
se pondrán por el Ministerio de Ha
cienda á disposición del de la Guerra 
para que las invierta en la construc
ción de edificios para el servicio mi
l i tar . 

A r t . 70. Se autoriza al Ministro 
de Fomento para aumentar el impor
te de las tuatrlculas con el pago de 
derechos acadéiuicos, destinando d i . 
rectamente su producto á mujorar las 
condiciones de la enseñani'.a oficial en 
los Institutos y las U-jiversidades. 

Ar t 7 1 . Queda subsistente la au
torización concedida al Gobierno en 
el segundo articulo adicional de la 
le}* de presupuesto publicada en 21 
de Julio de 1876. 

A r t . 72. E l art. 3." de la ley de 
25 de Junio de 1870, se entenderá mo
dificado en la forma siguiente: 

•Es ta rán sujetos á la prestación de 
fianza aquellos funcionarios de quie
nes las instrucciones lo exijan para la 
seguridad de los fondos ó efectos que 
manejen ó custodien. 

Las fianzas podrán constituirse: 
1. * En metálico. 
2. ' En efectos públicos, a l cam

bio, término medio, de la cotización 
oficial del mes anterior al en que se 
constituya la fianza. 

3. * En fincas rústicas, y 
4. ' En fincas urbanas situadas en 

capitales de provincia ó en poblacio
nes que excedan de 20.000 almas, es
t imándose su valor por la tercera par
te del que resulte capitalizando la 
renta l íquida imponible amillarada a l 
5 por 100 en rústicas y al 4 por 100 
en las urbanas. 

Por las fianzas que se constituyan 
en metálico á,favor del Estado para 
ga ran t í a de destinos públicos se abo
na rá el mismo tanto por 100 de inte
rés que devengue oficialmente la Deu
da flotante del Tesoro. 

A r t . 73. Los nombramientos de 
Inspectores y Subinspectores do v i g i 
lancia serán de libre elección; pero no 
servirán para dar categoría adminis
trativa que habilite para otros desti
nos ó ascensos. 

A r t . 74. Los empleados nombra
dos de Iteal órden con anterioridad á 
la ley de 21 de Julio de 1876, se com
prenderán para todos los efectos lega
les en el escalafón mandado formar 
por la misma, y en la categoría que 
con arreglo al sueldo que entonces 
disfrutaban les corresponda, aun 
cuando lo percibiesen de los fondos de 
Beneficencia, secuestros ó cualquier 
otro especial. 

Ar t . 75 . Las disposiciones conte
nidas en los adjuntos estados letras A 
y Ose entenderán parte integrante de 
esta ley. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Juiticias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como m i 
litares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á once de J u 
lio de m i l ochocientos setenta y sie
te.—YO E L REY.—-El Ministro de 
Hacienda, José Garcia Barzanallana. 

GOBIERNO MILITAR D E L E O N 
Y SU PROVINCIA. 

Los Sres. Alcaldes, al recibir 
la órden de este Gobierno mili
tar y los pases para los mozos es-
cedentes de cupo y para los sor
teados para Cuba, solo ordena
rán que se presenten en esta ca
pital á los últimos que sean de
clarados soldados, según la rela
ción publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL número i de 9 del actual y 
alteraciones insertas en el nú
mero I I de 25 y en este; paro de 
ningún modo liarán venir á los 
escedenles de cupo, á los cuales 
solo entregarán los pases,firman
do el duplicado y devolviéndolo, 
como asimismo me devolverán 
también el pase de los de Cuba, 
anotando en el de los interesudos 
los socorros que les suministren. 

León 27 de Julio de 1877.— 
El Brigadier, Gobernador mili-
lar, Tomás Shelly. 

C A J A D E R E C L U T A D I ! L A P R O V I N C I A Dl£ L E O N . 

ALTSIUCIONES en la relación de los mozos alislulos para Ultramar. 

AUURNTO. 

• Trabadelo. 

ile 
irúen 

558 Jesús Fernandez de la Lan 16011 

Con
cepto. 

Í
El rnismn d ía « í dft 

Julio ilü 18" inisrf MII ta-
jo r ro a la H o m u b n de 
«Mfrva He MO„. l>ra-
dlenloi l f l¡i iires-nlnoloo 
do numeruit unturiero*. 

F u é escopdo p a r a F i l i p i n o s . 

Camponaraya. | < ([Juan Méndez Sobrin • - I 55| I I - IEn 9 Julia 1877. 

Fueron declarados escedenles de cupo p o r la Dipu tac ión , p rov inc i a l . 

S.Jus'.ode la Vegal 1721 losé Mnrán Cepeda.. 
Itiello. I l í i l P e d r o ü r d á i Su.irez. 

8211 11. iRa V i U\ in 1877. 
o7'.| I I . ¡5II 28 id. id. 

Fueron declarados exentos por la D i p u t a c i ó n p rov inc i a l . 

Maga:. 
Congoslo. 

¡lOS'Inoceaclo Gircia üinz.i!ez..l SH!i I I . |Kn21 Julio 1877. 
1 70iJuaii Anlumii Corral l'.iez. .\ 5 5 i | Id. [lili id. i d . 

Fueron declarados de Unitivamente soldados por la D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l . 

Trabadelo. | j7|.Vngel Vázquez Gutiérrez. .1 2I8| 11. lEn 24 Ju in 1877. 

León 27 de Julio de 1377.—E¡ T. C. C un m lante, prim-.r h U de la C ija de 
M u t a d» León, To nís Cavallor y d-.l Vi l .—El T. Ü. ^oinaudaiile, 2.° Jefe del 
Balatlon Reserva de Lérida, niim. t i , Marcelino Alonso. 



OFICIMAS DE HACIENDA. 

Alaiiiilracita eciainiea h U pnt i i t i i i i 1»» 

Negociado d» Eslancadai. 

El limo. Sr. Director general 
de Rentas Estancadas en comu
nicación de 4 del presente, me 
dice Ib que sigue: 

«El Rey (q . D. g.) por Real órden de 
17 de¡Mayo úllimo, se ba serfido d i i -

. poner que ae resliluya al cuerpo de la 
Guardia d r i l en el percibo de loa pre
mios que les correapondao eo las apre-
ÍMDSÍODCS de tabaco que verifique, i cu
yo, efecto se considerará derogada, la 
Real órden dé 21 de'Setiembre dé Í8S6 
que dispuso lo 'oootráflo,' y que este 
mismo cuerpo tenga la facultad de des
un i r las ptaalaciones de tabaco eo toda 
la Península; como^atenlatorias i (os In
tereses del Tesoro.» 

Lo qué se insería en este pe
riódico oficial para conocimiento 
del público. , 

León 25 de JuÜp de 1877.— 
"El Jefe económico, Cayetano Al-
méicla. 

en poblaciones que escedan de 
20.000 almaS,r estimándose so 
valor por la tercera parle dél que 
resulte capitalizando la renta lí
quida imponible amillarada al 5 
por 100 en rústicas y . al 4 por 
100 en las urbanas. 

Por las Danzas que se consti
tuyan en metálico á favor del Es
tado para garantía de destinos 
públicos, se abonará el mismo 
tanto por 100 de.interés que de
vengue oficialmente la Deuda flo
tante del Tesoro. 

León 24 de Julio de 1877.— 
El Jefe económico, Cayetano Ál-
meida. 

' : i En \a Gaceta de'Madrid cór-
• respondiente al d ia 8 del' presen
te, se hal la inserta la Real órden 

'S iguiente: 
; «Ministerio de- Hacienda—Real ór-

den.—limo. Sr.: Venciendo hoy el pla
zo ¿Uiraaracnte setalatlo en la Real ór
den de 25 de Febrero-de este .ido para 
reponer las fianzas prestadas en garantía 
de cargos públicos con arreglo á lo man
dado en Real decreto de 29 de Agosto 

. último; y próxima & publicarse la ley de 
presufiuestqs ya rótada por las Córtes, 
en la . que se modifica el sistema basta 
ahora seguido para la prestación de di
chas lianzas, S. M. el Rey (<|. D. g.) se 
ba servido mandar que el plazo referido 
se entienda prorogado hasta la publica
ción de dicha ley y dos meses después 
de su fecha. 

De Real órden lo digo á V. I . para 
los efectos consiguientes. Dios guarde i 
V. I. muchos años. Madrid 30 de Junio 
de IS77.—Barzanallana.—Sr. Subse-
cntarin de vste llimsterio.» 

Lo que se inser ta en el presen
te ISoi.E-rm OKÍCIAL para conoc i 
mien to de los func iona r io s suje
tos á la p r e s t a c i ó n <¡e fianzas, 
deb i endo prevenir les que por la 
nueva ley de presupuestos p u b l i 
cada en la Gaceta de Madrid de l 
d i a 19 d e l ac tua l , se d ispone que 
aquel las p o d r á n eonstiUiirse: 

1 0 E n m e t á l i c o . 
2 . " E n efecitos p ú b l i c o s , al 

cambio , l é r m i n o med io , de la 
col izucion oficial de l mes ante
r i o r ¡d en que se cons t i tuya la 
f ianzn. 

3 . " En fincas r ú s t i c a s ; y 
4. ° En lincas urbanas s i t u a 

das en capitales de p r o v i n c i a ó 

i los Sres. Alcaldes de la prptincia. 
Sin embargo de cuanto á los mismos 

Alcaldes encargó *s!& económica en la 
circular de 6 del corriente, inserta en el 
BOLITIN núm. S, se obsaría van remi
tiendo con mucha lentitud las certifica
ciones de sus.presupuestos de gulost en 
la parte relativa á los haberes, sueldos 
y asignaciones de sus empleados; y co
mo esté prevenido por la Superioridad 
se dé cumplimentado este servicio con 
toda brevedad, les advierto por última 
vez envíen para el 4 del próximo,Agos
to las espresadas certificaciones, pues de 
lo contrario, según be manifestado, me 
ponen en la indispensable necesidad, per 
sensible que'me sean, de espedir comi
sionados de apremio á costa de los mo
rosos, como dispone el art. 24 de la ins
trucción del ramo; eslremo que quisiera 
evitar, máxime cuando se trata da un 
servicio de tan fácil ejecución. 

Léon 26 de Julio de 1877.—El Jefe 
econ ómico, CayeInno Almeida. 

AYUNTAMIENTOS. 
Por los Ayuntamientos que á conll-

nuacion se expresan se anuncia hallarse 
terminado y expuesto al público el re
partimiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería para que 
los contribuyentes que se crean agravia
dos eu sus cuotas, puedan reclamar en 
el termino de ocho diasque se les sefiala 
para verificarlo. 

Argnrua. 
Villares de Orvigo. 
Biislillo del Páramo. 
Valencia do D Jiian. 
Laguna ile Negrillos. 
Llamas de la Hivera. 
Castriicontrigo. 
Villacé. 

ANUNCIOS OFlCIALEsT"" 

D. Cayetano Sentís y Gran, Doctoral de 
la Sanja Ig'esia Caledial, y D. Cle-
mente'Bolinaga, Canónigo, Presiden
te y Seürélaiio respectivamente de la 
Comisión especial de Capellanías y 
redención de cargas eclesiásticas del 
obispado. ' 
Hacemos saber: que en cuniplindento 

de lo dispuesto en el .Convenio.última-
roec'.e cekbrado con la Santa Sede y pu

blicado como ley del Estado por Real 
decreto de 24 de Junio de' 1867 sobre el 
arreglo definitivo de las Capellanías co
lativas de sangre y otras fundacianes 
piadosas de la propia índole, y princi
palmente en; la parte i que se refieren 
sus artículos 12 y 15 y les 34 y 34 de 
la instrucción acordada i entre eLM. R. 
Nuncio Apostólico y el Bxcmo. Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia para llevarle 
¿ debida ejecución, esta Comisión está 
Instruyendo los oportunos expedientes 
promovidos á instancia de .partes, para 
lia conmutación de ¡las-rentas de las Ca
pellanías Colativas de Sangre fundada* 
en las Iglesias y por los sugetos siguien
tes: la titulada de San-Pedro, fundada 
por, D . Alonso de Santiago en la parro
quia de Villacid de Campos;: la da-San 
Blas, < San' Miguel y Santa Lucia, por 
D. Blas Aparicio,en la de.Bercianos.de! 
Páramo; la de los Misterios de Nuestra 
Sedera,, en la de San Juan da Villalon, 
• por D. Bernardo. Gordallza Gil; y la de 
San José y San Antonio, por D José 
Roldán, en Valyerde de la Sierra. Todas 
las cuales, seguu el art. 4 . ' de dicho 
Convenio han de quedar subsistentes. 

- Por lauto, en virtud de este edicto,, 
citamos, llamamos y emplazamos i los 
encargados del patronato activo, á los 
Interesados en el pasivo y en general i 
todos los que se crean con derecho i los 
bienes que constituyen las enunciadas 
Capellanías, para que en el término de 
treinta días, contados desde esta fecha, 
comparezcan en dicho expedienta á ex
poner el que creyere convenirles, bajo 
apercibimiento de que pasado este plazo 
se procederá, sin su audiencia, á deter
minar lo que corresponda, parándoles el 
perjulcii. que hubiere lugar. Y para que 
surta los efectos consiguientes por acuer
do de esta misma fecha hemos resuelto 
librar el presente, que se'üjará on las 
puertas principales de las citadas Igle -
sias parroquiales y se insertará en los 
Boletines eclesiástico del Obispado y 
oficial de la provincia. 

Dado en León 421 de Julio de 1877.— 
Cayetano Sentís.—Clemente Boliuaga. 

mate en ta Secretaría de Cámara de la 
Diócesis y en la del referido Juzgado.: 
• Las proposiciones se harán en pliegos 

cerrados con arreglo al adjunto modelo. 
La persona i cuyo favor se adjudiquen 
las obras, además del ¡depósito que se 
exige en el pliego de condiciones, con
forme á lo; prevenido en la regla 4.' de-
la Instrucción de 5 de Octubre de 1 8 ( 1 , 
prestará fianza ,en caalidad de mil dos
cientas cincuenta pesetas, en fincas ó de 
persona abanada á juicio d é l a Junta.: 
.. Astorga 20 de Julio de; 18,77.— 
P. A. D. L . J . : Francisco. Rubio. Se
cretario iaterlno. 

Modtlo dt proposición. 

D. N. N . . . . vecine de.... enterado de 
las condiciones; plano, presupuesto y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de la» obras do 
reparación del Templó parroquial de 
San Pedro de las Duebas, se coropro'mé-

' le a tomar á su cargo la ejecución de 
las mismas con estricta sujeccion.á lo» 
espresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de..... (se consignará en le
tra ¡la cántldád en pesetas y. céniimb» 
por la que el proponenle se comprome
te á ejecutar la obra;) 

(Fecha y firma del proponente.) 

CONSTBUCCION 
Y REPARACION DE TEMPLOS 

V EDIFICIOS ECLESIÁSTICOS. 

Junta Diocesana de Astorga. 

La Junta de construcción y reparación 
de Templos y edificios eclesiásticos de 
esta Diócesis, ha seflalailo el dia trece 
de Agosto próximo venidero y hora de 
las once de su macana en su Sala de se
siones y ante el Juzgado'de prime 
ra ¡aslancia.de La Bafleza, para la 
nueva subasta y remate simultáneo 
de las obras de reparación del Templo 
parroquial de Sau Pedro de las Duc-fias, 
por no haberse presentado liciladores 
en la primera, bajo el tipo de 4,993 
pesetas 29 céntimos, sin incluir los 
trasportes de materiales ni saca de es
combros por ser prestación personal del 
pueblo, y con sujeccinn al (diego de con
diciones facultativas y económicas que 
estará de manitieslo hasta el acto del ra-

CASTILLA LA VIEJA. 

Cmandanciá, gtiural Subinspecnon. 
de Ingenieros. 

Debiendo proveerse una plaza de con
serje para los edificios militares de Za
mora dotada con el haber anual de dos
cientas settnta pesetas y habitación eu 
uno de los edificios militares dedicha ciu
dad, los sargentos de todas armas é insti
tutos que no se hallen en activo y desiea 
ocuparla, lo solicitarán antes del 20 del 
mes de Agosto dirigiendo sus instancias 
al Excrao. Sr. Director, general de lnge-
nieros por conducto de-esta Comandan
cia general Subinspeccion de Ingenieros 
dt Castilla la Vieja. > 
, Para adquirir más detalles pueden di

rigirse 'á la Secretaria de esta Curaan-
dancia general en Valladolid. calle de 
Milicias, n.* I , todos los dias no:feria-
dos de 9 á 2 de la tarde. 

; Valladolid 21 de Julio de 1877.—El 
Capitán Secretario, Manuel de Luxá. 

ANUNCIOS. 

O B R A S E N CONSTRUCC1QIS 

Por los Sres. Vleeschouwer 
Bel lef ro id y C o m p a ñ í a se c o n v o 
ca á l i c i t a c i ó n para las obras de 
esploracion y esplotncion de la 
m i n a de C i n a b r i o , sita en M a n -
zaneda, A y u n t a m i e n t o de V e g a -
r ienza , c u y o p l iego de c o n d i c i o 
nes se halla de manifiesto en esta 
c i u d a d , R ú a S7 , casa de D . U r 
bano Cuevas. Se a d m i t e n p r o 
posiciones hasta el ú l t i m o d i a 
del c o r r i e n t e mes de J u l i o . 

ge desea un SUSTITUTO pára servir 
en Kspafln; el que reúna las condiciones 
legales, dirijase á los Sres. P. 'yC. Pa-
HaréSi Leon. , , ' 

Imprenta de Ga r io i btjo». 
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